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I. MUNICIPALIDAD DE LOÍA
DEPARATAMENTO DE SALUD

APRUEBA AUTORIZACION EXTENSION

PERMISO POSTNATAL PARENTAL

LorA, 07Dtc,?027

DEcREro n5331 tcl

VISTOS:

b).- Ley N"21.510, extensión Permiso Postnatal
Parental y en uso de la facultades que me confieren los art 1", procedlm¡ento
Admin¡strativo del D.F.L. N"1/2006, que refunde Ley N'18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de

M u nicipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese autorización de Extens¡ón Permiso
POSTNATAL PARENTAL a la funcionaria LUISA CATALINA VEJAR BENAVENTE, As¡stente
Soc¡al,  Funcionaria a Honorario.

2.- De acuerdo a lo establecido en el Art. 195 del
Código del Trabajo, incorporado por la Ley N'20.645, la trabajadora hará uso desde el 21 de
Noviembre hasta el 31 de Diciembre del2O22, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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Distribución:
- Contraloría (Siaper)
- Secretaria
- Consultorio
- Remuneraciones

C¡{fieta Funcionar¡o

Ml¡,¡tucttdÉ,o../.I

BALLI]STE
ú

O ESTE BENITEZ VI!GA
\IT'){ICIPALCRET

o
CIPAL A l) TRA

EÑoR ALCALDE

a). - Correo electrónico, de la funcionaria Sra.

LUISA CATALINA VEJAR BENAVENTE, de fecha 06 de Diciembre de 2O22.


